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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; once de julio de dos

mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del Código

Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los numerales 56, '170

y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en cumplimiento de lo

OTdENAdO EN CIACUERDO DE RECEPCIÓN Y DEBIDA SUSTANCIACIÓN,

dictado el día de hoy, por la Magistrada lnstructora Claudia Díaz Tablada,

integrante de este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado,

siendo las doce horas con treinta minutos del día en que se actúa, la suscrita

notificadora le NOTIFICA a las partes y a las demás personas

interesadas, mediante cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS

de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada determinación.
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'Xalapa-Enríquez, 
Veracruz de lgnacio de la Llave; once de julio

de dos mil veinticuatro

El Secretario de Estudio y Cuenta, José Luis Bielma MaftÍnez, da

cuenta a la Magistrada lnstructora Claudia Díaz Tablada, con lo

, ,': i. siguiente:

,.1 el Secretario General de Acuerdos de este Organo

Jurisdiccional, mediante la cual hace constar que, previa

búsqueda en los registros de la Oficialía de Partes de este

Tribunal Electoral, no se recibió escrito o promoción alguna

por parte de los actores, a través de la cual desahogaran

la vista realizada por Ia [Vlagistrada lnstructora mediante

acuerdo dictado el tres de julio del presente año.

Con fundamento en los artículos 422, fracción l, del Código

Electoral; 66 fracciones ll, lll y X, 147 fracción V, del Reglamento

lnterior del Tribunal Electoral, ambos del Estado de Veracruz, se

acuerda:

PRIMERO. Agréguese. Téngase por recibida la documentación

de cuenta y agréguese al expediente, para que surta los efectos

legales conducentes.
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SEGUNDO. Debida sustanciación. Al no existir alguna

actuación de trámite pendiente de realizarse y toda vez que el

presente expediente se encuentra debidamente sustanciado, se

ordena formular el proyecto de acuerdo respectivo.

NOTIFiQUESE; por estrados a las partes y a las demás

personas interesadas; asimismo, en la página de internet de éste

Tribunal, en concordancia con lo señalado por los artÍculos 387

y 393 del Código Electoral de Veracruz.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante el

Secretario de Estudio y Cuenta, quien da fe
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